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PROYECTO PNUD "ETAPA II DEL HPMP PARA PARAGUAY"

TERMINOS DE REFERENCIA
CONSULTORIA NACIONAL: 
[bookmark: _Hlk219715871]ASISTENTE JUNIOR DE APOYO PARA NORMAS TÉCNICAS DE EFICIENCIA ENERGÉTICA EN SECTOR REFRIGERACIÓN Y AIRE ACONDICIONADO

1. Antecedentes:
La implementación del Plan de Eliminación de los HCFCs (HPMP) en Paraguay ha sido un proceso continuo y comprometido con la protección del medio ambiente, formando parte del plan de trabajo para el Cumplimiento del Protocolo de Montreal.
Como antecedentes, se puede mencionar que, en la 87ª Reunión del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral, se aprobó la Segunda Etapa del Plan de Eliminación de los HCFCs (HPMP) de Paraguay, a través del Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADES) como autoridad nacional competente sobre el Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono. Así también, en la 94ª Reunión del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral, se aprobó el Tramo 2 del Plan de Implementación para la eliminación gradual de los HCFC (HPMP) del Paraguay a fin de reforzar las actividades del componente de la eficiencia energética en el sector servicios de refrigeración.
En este contexto, en agosto de 2022 fue suscrito un PRODOC entre el Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADES) y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) para permitir que el Gobierno de Paraguay avance hacia su compromiso de eliminación de HCFC hacia el 2030 mediante la promoción de la eficiencia energética en el sector RAC y contribuir al mejoramiento de las habilidades de las/os técnicas/os del sector RAC para la implementación de tecnologías libres de HCFC energéticamente eficientes.
[bookmark: _Hlk219456753]2. Objetivo de la consultoría:
Apoyar el diseño, actualización y monitoreo de los marcos normativos de eficiencia energética y etiquetado para equipos de refrigeración y aire acondicionado.
3. Deberes y responsabilidades:
El Consultor llevará a cabo todas las acciones necesarias para apoyar la ejecución de las actividades planificadas para alcanzar los resultados esperados y metas previstas. Particularmente desarrollará las siguientes actividades específicas entre otras que le puedan ser requeridas para la eficaz obtención de las metas nacionales de eliminación y del consumo nacional de HCFC:
· Apoyar acciones de investigación y diseño de instrumentos normativos relacionados al etiquetado de eficiencia energética en equipos de refrigeración y aire acondicionado.
· Recopilar y analizar sistemas de etiquetado y estándares MEPS internacionales para realizar estudios de benchmarking que sirvan de base técnica en la actualización de las normas nacionales.
· Apoyar la Identificación de brechas y barreras para la implementación de normativas de eficiencia energética
· Apoyar el diseño e implementación del programa de etiquetado para equipos de refrigeración y aire acondicionado.
· Apoyar las acciones de articulación y coordinación interinstitucional para armonizar las políticas de eficiencia energética con los objetivos del Protocolo de Montreal.
· Apoyar la identificación y gestión de oportunidades de colaboración con instituciones públicas/privadas, laboratorios y entes certificadores, tanto nacionales como internacionales, para fortalecer la infraestructura de calidad del país.
· Apoyar el desarrollo de talleres de asistencia técnica, sesiones informativas y de sensibilización sobre las normativas técnicas y los beneficios de integrar la eficiencia energética en la agenda nacional.
· Apoyar el diseño y promoción de proyectos demostrativos y otros mecanismos que incentiven la adopción de tecnologías eficientes en el sector de refrigeración y climatización.
· Elaborar materiales informativos y guías técnicas específicas para importadores sobre las exigencias legales para cumplimiento de etiquetado.
· Apoyar actividades de promoción de eficiencia energética involucrando activamente a todos los actores relevantes de la cadena de valor.
· Participar en reuniones de seguimiento internas del MADES, según requerimientos del Punto Focal Nacional del Protocolo de Montreal, del Departamento de Ozono y/o de la Dirección General del Aire del MADES. 
4. Calificaciones:
· Educación: Profesional universitario/a recientemente egresado/a o estudiante avanzado/a próximo/a a culminar la carrera (etapa final o elaboración de tesis) en Ingeniería Industrial, Química, Electromecánica o afines.
· Experiencia general: Se requiere un mínimo de 6 meses de experiencia en el sector industrial, gubernamental o universitario. 
· Experiencia específica: Se requiere una experiencia demostrable de al menos 6 meses en proyectos o iniciativas relacionadas con la eficiencia energética, gestión de energía y/o energías alternativas. 
· Será valorada experiencia como instructor en actividades de formación/capacitación y participación en comisiones de coordinación entre diferentes sectores.
· Fluidez en el castellano por vía escrita y oral.
· Conocimiento básico del idioma inglés. 
· Usuario avanzado de herramientas informáticas.

5. Perfil del candidato:
· Conocimiento general del sector industrial, en especial de aquellos relacionados al uso de sustancias que agotan la capa de ozono.
· Conocimiento del sector de refrigeración y climatización.
· Capacidad de interrelacionarse con entidades del sector público y privado.
· Conocimientos sobre la política ambiental nacional, el Protocolo de Montreal y otros convenios multilaterales.
· Conocimientos en temas de eficiencia energética y/o sistemas de gestión de energía.
· Gran capacidad analítica, de integración, de síntesis y de comunicación oral y escrita.
· Capacidad de trabajo en equipo, funcionamiento en redes y en grupos multidisciplinarios.
· Disponibilidad para realizar viajes al interior del país.
· Disponibilidad de tiempo completo
6. Documentos a ser presentados:
· Curriculum vitae en el formato solicitado.
· Carta de manifestación de interés en formato establecido.
· Fotocopia de título universitario o certificado de estudios.
· Fotocopia de documento de identidad.
· Fotocopia de documentaciones respaldatorias que acredite experiencia y formación complementaria.
· Fotocopia de los certificados de cursos realizados.
· Certificado de antecedentes judiciales y policiales.
· Certificado de no ser funcionario Público. (Salvo las excepciones mencionadas en el Art. 103 inc. C3 del Decreto N°3264/2020).
7. Duración, horario y lugar de trabajo:
· Duración: 11 meses: (01 de febrero al 31 de diciembre de 2026).
· [bookmark: _Hlk213853408]Horario laboral: 8 horas diarias, de lunes a viernes, con regimiento de las instituciones públicas, flexibilidad y disponibilidad según necesidad y viajes nacionales. El/la consultor/a deberá dedicarse en tiempo completo al proyecto y no podrá estar vinculado a ningún empleo público o privado que le impida dedicarse en tiempo completo al proyecto.
· Lugar de trabajo: Sede del Proyecto – Oficina del Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible.
8. Honorarios y forma de pago:
· Honorario mensual.
· Los pagos mensuales serán contra entrega de factura e informe, aprobado por el Departamento de Ozono.
9. Presentación de postulaciones:
Enviar los documentos indicados en el punto 6 de estos términos de referencia, a las siguientes direcciones: ozono@mades.gov.py con copia ozonoinfopy@gmail.com, bajo el título de “ASISTENTE JUNIOR DE APOYO PARA NORMAS TÉCNICAS DE EFICIENCIA ENERGÉTICA EN SECTOR REFRIGERACIÓN Y AIRE ACONDICIONADO”.
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